
 
 

 

  

 

 

 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el párrafo segundo de la fracción V del artículo 12 de la Ley de Ingresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Sen. Minerva Hernández Ramos 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
19 de febrero de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
19 de febrero de 2019. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Precisar que en el caso del Instituto Politécnico Nacional y del Tecnológico Nacional de México sólo registrarán los ingresos que 

obtengan y conservarán a disposición de los órganos revisores de la Cuenta Pública Federal la documentación comprobatoria de los 

ingresos. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0907-2PO1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN  

PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2019 

 

 

Artículo 12. Los ingresos que se recauden durante el ejercicio 

fiscal 2019 se concentrarán en términos del artículo 22 de la Ley 

de Tesorería de la Federación, salvo en los siguientes casos: 

 

I. a IV. ...  

 

V. Los ingresos que obtengan las instituciones educativas, 

planteles y centros de investigación de las dependencias que 

prestan servicios de educación media superior, superior, de 

postgrado, de investigación y de formación para el trabajo del 

sector público, por la prestación de servicios, venta de bienes 

derivados de sus actividades sustantivas o por cualquier otra vía, 

incluidos los que generen sus escuelas, centros y unidades de 

enseñanza y de investigación, formarán parte de su patrimonio, en 

su caso, serán administrados por las propias instituciones y se 

destinarán para sus finalidades y programas institucionales, de 

acuerdo con las disposiciones presupuestarias aplicables, sin 

perjuicio de la concentración en términos de la Ley de Tesorería 

de la Federación. 

 

Iniciativa proyecto de decreto.  

 

Artículo Único. Se reforma el párrafo segundo de la fracción V 

del artículo 12 de la Ley de Ingresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal de 2019 para quedar como sigue:  

 

Artículo 12. ....  

 

 

 

I. a IV ....  

 

V. ...  
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Para el ejercicio oportuno de los recursos a que se refiere esta 

fracción, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá 

establecer un fondo revolvente que garantice su entrega y 

aplicación en un plazo máximo de 10 días hábiles, contado a 

partir de que dichos ingresos hayan sido concentrados en la 

Tesorería de la Federación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las instituciones educativas, los planteles y centros de 

investigación de las dependencias que prestan servicios de 

educación media superior, superior, de postgrado, de 

investigación y de formación para el trabajo del sector público, 

deberán informar semestralmente a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público el origen y aplicación de sus ingresos. 

 

… 

… 

… 

… 

… 

 

 

 

Para el ejercicio oportuno de los recursos a que se refiere esta 

fracción, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá 

establecer un fondo revolvente que garantice su entrega y 

aplicación en un plazo máximo de 10 días hábiles, contado a partir 

de que dichos ingresos hayan sido concentrados en la Tesorería de 

la Federación. En el caso del Instituto Politécnico Nacional y 

del Tecnológico Nacional de México no concentrarán en la 

Tesorería de la Federación los ingresos que obtengan; sólo 

registrarán los mismos en el rubro correspondiente del 

artículo 1o. de esta Ley, conservarán a disposición de los 

órganos revisores de la Cuenta Pública federal la 

documentación comprobatoria de dichos ingresos y estarán a 

lo dispuesto en la fracción II de este artículo.   
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 Transitorio  

 

Único.  El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


